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LA CUESTIÓN SOCIAL EN EL SIGLO XXI
EN AMÉRICA LATINA
CARLOS BARBA | GERARDO ORDÓÑEZ | YASODHARA SILVA 
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El análisis de las tendencias a escala global enmarcadas por las secuelas de la 
crisis económica mundial de 2007-2008, la emergencia de nuevos riesgos socia-
les asociados a la economía postindustrial, la pérdida de centralidad del trabajo 
como eje de la integración social, el cambio tecnológico, la heterogeneidad his-
tórica de los sistemas de protección social y la evolución de los niveles de gasto 
social, se conjugan con el examen a escala regional en América Latina en torno 
a las implicaciones sobre las agendas sociales de los dos giros políticos ocurri-
dos en varios países durante el transcurso del presente siglo –primero a la iz-
quierda y luego a la derecha–, lo que lleva a plantear diferentes escenarios y 
proponer posibles rutas más progresistas.

Esta obra discurre alrededor de una crisis de época, busca contribuir a pen-
sar desde América Latina el presente y el futuro de las sociedades contemporá-
neas, y a analizar sus grandes problemas, tanto aquellos que la historia arrastra 
sin resolver, como los que se desprenden de la nueva constelación de riesgos so
ciales que caracterizan nuestra época. La experiencia tras cuatro decenios de 
predominio del neoliberalismo permite observar los resultados de una apuesta 
fundamentalista por el mercado y los individuos, recapitular sus efectos sobre 
la distribución social de recursos económicos, políticos y simbólicos, y el creci-
miento exponencial y global de las desigualdades, que conlleva una erosión 
peligrosa de la cohesión social en múltiples escalas.

Quienes colaboran en este libro dialogan y hacen una reflexión crítica alre-
dedor de la agenda propuesta desde las Naciones Unidas a través de los Objeti-
vos del Desarrollo Sostenible en temas cruciales como la eliminación de la po-
breza, la reducción de desigualdades, el trabajo decente, la igualdad de género, 
paz, justicia e instituciones sólidas, y la protección del medio ambiente; pero 
además revelan problemáticas centrales de la Cuestión Social en la actualidad 
provenientes de ciclos de reformas sociales contradictorias entre sí.
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propone, especialmente, indagar 
en los orígenes de los problemas 
sociales actuales, así como en 
los cambios que enfrentan las 
comunidades que hoy están 
fuertemente condicionadas por 
la incertidumbre económica, 
la pérdida de confianza en la 
democracia y el debilitamiento 
del Estado como promotor 
del desarrollo. Aspira también 
a contribuir a la discusión de 
alternativas para generar un futuro 
más justo y sustentable para todos.
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“EL QUE QUIERE, PUEDE”: MÉRITO  
E INDIVIDUALISMO EN LAS REPRESENTACIONES  
DE JUSTICIA DISTRIBUTIVA

máximo ernesto jaramillo molina

Introducción

Después de veinte años del giro de la política social en México, 
que privilegió la entrega de transferencias directas (apoyos a la 
demanda) por sobre los subsidios a la oferta, no hay pruebas que 
muestren la mejora de las condiciones de vida en los estratos 
más bajos de México: después de dos billones de pesos invertidos 
en el programa Prospera, la pobreza por ingresos sigue constante 
desde 1992 a la fecha (Jaramillo Molina, 2018; Vázquez, Dovalí y 
Jaramillo Molina, 2018).

En este contexto de inoperancia de la política social, es que 
han hecho más eco propuestas de políticas sociales que parten de 
paradigmas totalmente diferentes a los actuales. Ahí se circuns-
cribe, por ejemplo, la propuesta del Ingreso Básico Universal 
(también llamada Renta Básica Universal, o Ingreso Ciudadano 
Universal), que consiste en una transferencia monetaria cons-
tante, universal, sin condicionalidades y suficiente para un nivel 
de vida digno (Yanes, 2016). 

Dicho lo anterior, cabe preguntarse: ¿cuál es el apoyo de la opi-
nión pública, de la sociedad mexicana, a una propuesta en la que 
el gobierno plantea darle la misma cantidad de dinero a todos los 
mexicanos, desde el más pobre del país hasta Carlos Slim?, ¿al-
guien que utilice este dinero en alcohol y drogas merece recibir-
lo?, ¿qué hay de los desempleados?, ¿por qué algunos merecen y 
otros no?, ¿es responsabilidad del Estado hacerse cargo y otorgar 
un piso básico a los mexicanos?
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Todas las preguntas anteriores son importantes y urgentes de 
responder y explicar en el contexto social actual, y conciernen al 
estudio de la legitimidad de la justicia distributiva (Kenworthy y 
McCall, 2008; Lamont y Small, 2006; McCall y Kenworthy, 2009; 
Small, Harding, y Lamont, 2010), cuyo objetivo es comprender 
las valoraciones, percepciones y representaciones (Lamont, 
Morning y Mooney, 2002) sobre este tipo particular de justicia, 
así como los procesos por los cuales se construye, modifica y le-
gitima (Castillo, 2011; Lamont y Mizrachi, 2012). Dentro de la 
justicia distributiva pueden desglosarse los estudios sobre la po-
breza, la riqueza y las políticas redistributivas (McCall, 2013), en 
las cuales profundizo brevemente a continuación.

1. Beneficiarios, no derechohabientes: la construcción 
de la legitimidad y el merecimiento en la política  
social y la justicia distributiva

En 1991, en el contexto de un régimen de bienestar dual (Barba y 
Valencia, 2013), que atacaba la pobreza y fomentaba el desarro-
llo desde una perspectiva transversal e intersectorial (Valencia y 
Jaramillo Molina, 2018), y que ejecutaba subsidios a bienes de 
consumo claves como la tortilla, vio la luz el trabajo que sería 
una de las bases del último gran cambio de paradigma de la polí-
tica social que se ha presentado en el país. Santiago Levy, en “Po-
verty Alleviation in Mexico” (1991), buscaba demostrar la inefi-
cacia de los subsidios a la oferta para el combate a la pobreza y 
proponía, en cambio, programas de política social que ahora son 
conocidos como tmc: Transferencias Monetarias Condiciona-
das, cuya idea general era pasar de intervenir en la oferta a la de-
manda, dando el dinero directamente a los individuos.

Dicha propuesta de políticas (Levy, 1991) tenía algunos 
puntos clave a discutir: 1] se planteaban que deberían ser diri-
gidas exclusivamente a los personas en pobreza extrema, 2] ten-
drían que tener pruebas de medios constantes (para garantizar 
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que se sigue apoyando sólo a los más pobres) y 3] dado el reco-
nocimiento de lo costoso que puede ser identificar correctamen-
te a dichos pobres extremos, se propusieron incentivos para la 
autoselección de los individuos, es decir, otorgar sólo benefi-
cios de un nivel tan bajo que no incentiven a los no pobres extre-
mos a solicitarlos y suficientes para no crear una dependencia al 
Estado: “Hay una dimensión de incentivos: las políticas que ayu-
den a los pobres necesitan evitar la creación de una clase de ‘de-
pendientes del Estado’ [Welfare dependants]; la estructura de in-
centivos debe de ser de tal manera que, en el margen, siempre 
beneficie a los pobres para trabajar y obtener ingresos adicionales” 
(Levy, 1991: 51). 

Sin darse cuenta, este autor, también arquitecto de la nueva 
ola de políticas sociales fundamentales durante los últimos vein-
te años, estigmatizaba tremendamente a la población en pobreza 
y beneficiarios de los programas sociales de ataque a la pobreza. 
Según Levy, las políticas sociales dirigidas a los pobres extremos 
debían de ser suficientes solamente para que los individuos “pu-
dieran ponerse de pie y trabajar” (1991: 54). Este autor partía de 
la idea de que los pobres, en toda su racionalidad, podrían abu-
sar de los beneficios del Estado, si éstos fueran lo suficientemen-
te amplios como para que ellos dejaran de trabajar.

¿Por qué me detengo aquí tan detalladamente en la estigmati-
zación de los pobres que hace Levy, creador de Prospera (antes 
Progresa) (Cortés y Rubalcava, 2012; Levy y Rodríguez, 2005; 
Triano, 2008), impulsor de Procampo y de las principales políti-
cas sociales de los últimos años en México? Porque, de acuerdo 
con Van Oorschot y Roosma (2015), la construcción de la legiti-
midad de la justicia distributiva puede hacerse por medio de dos 
vías. En la primera, la sociedad en su mayoría está muy en desa
cuerdo con las características de la política social; es decir, no 
son legítimas para ellos, por lo que exigen al gobierno que se 
modifiquen y, al final, cambia el esquema de protección social 
y de políticas redistributivas. La segunda vía es la contraria: el 
gobierno decide cambiar las características de las políticas socia-
les redistributivas y, como consecuencia de esto y con ayuda de 
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publicidad y otro tipo de divulgación de narrativas públicas, lo-
gra modificar las representaciones de la justicia distributiva de 
los ciudadanos. Con la información disponible, es imposible 
comprobar cuál de estas dos hipótesis aplican para México, por 
lo que quedan fuera de los objetivos de esta investigación.

De esta manera, después de 27 años de la publicación del tra-
bajo de Levy, y de 21 años del inicio del Progresa-Oportunida-
des-Prospera (que era hasta 2018 la política social por excelencia 
de los gobiernos federales), lo que a continuación muestro es la 
importancia de un tipo de representación de la justicia distribu-
tiva, la individualista, que se asocia con la baja exigencia al Esta-
do por redistribución, con la estigmatización de los pobres y los 
que reciben política social, señalándolos como individuos ten-
dientes a ser flojos y poco propensos a trabajar o esforzarse y, so-
bre todo, la visión de que son “beneficiarios”, es decir, que se ven 
beneficiados por la bondad del Estado y la bondad de “los que pa-
gan impuestos”, y no se les ve nunca como “derechohabientes”: 
como ciudadanos que por el simple hecho de ser mexicanos, y de 
ser humanos, merecen un mínimo de trato digno por parte de la 
sociedad y el cumplimiento irrestricto de derechos. 

2. La legitimidad de la justicia distributiva

El estudio de la legitimidad de la justicia distributiva es impor-
tante por diversas razones. En primer lugar, la visión de las per-
sonas afectadas (así como las no afectadas) por la política social 
legítima, según la representación de la política redistributiva, 
“afecta sus decisiones y actitudes” en diversos ámbitos de la vida 
(López Calva et al., 2004), además de relacionarse con la legiti-
mación (Bayón, 2012; Van Oorschot y Roosma, 2015) y toleran-
cia a la desigualdad (por ejemplo, con lo que Hirschman y Ro-
thschild [1973] llaman el “efecto túnel”) y, de manera más general, 
con las diversas representaciones que se tienen de la desigualdad 
social (Bayón, 2012; Bayón, 2013; Lamont, 2012).
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La bibliografía sobre la que se sientan las bases de la presente 
propuesta de investigación acerca de las representaciones de la 
justicia distributiva se relaciona directamente con los estudios 
provenientes de campos como la “economía conductual”, con 
objetivos como la explicación de los factores asociados con las 
diversas concepciones de justicia social y con el apoyo a las polí-
ticas sociales redistributivas (Benabou y Ok, 2001; López Calva 
et al., 2004; Meltzer y Richard, 1981; Ravallion y Lokshin, 2000). 

También se encuentran los estudios que utilizan un enfoque 
más cercano a la sociología, cuyos objetivos van desde la explora-
ción de la experiencia de la desigualdad y la pobreza en torno a 
representaciones sociales y percepciones con relación a la política 
social, hasta objetivos más amplios como el estudio de la pobreza 
desde un enfoque cultural de Small et. al. (2010), que trata de se-
pararse de los estudios de “cultura de pobreza” (cuyo clásico ex-
positor es Lewis [1961]), el estudio de las prácticas de valoración 
y evaluación (Lamont, 2012), el estigma del pobre culpable (Goff-
man, 1963; Soldano, 2008), y las contradicciones entre universa-
lismo y focalización en la política social (Barba y Valencia, 2013), 
el clientelismo político (Auyero, 2001; Barba y Valencia, 2013), 
las narrativas públicas y decodificación del discurso latente en la 
política social (Moreno Quiroz, 2017), la estigmatización territo-
rial (Kaztman, 2001b; Lannes-Fernandes, 2012) y la proveniente 
de las políticas sociales afirmativas (Fraser, 1997) y el debate re-
conocimiento o redistribución (Fraser, 1997; Verso, 2015; Fraser 
y Honneth, 2003), así como la segregación urbana y el distancia-
miento con “el otro social” (Bayón y Saraví, 2013) y la reproduc-
ción de diferencias de clase y las fronteras sociales en espacios de 
fuerte segregación espacial (Kaztman, 2001a; Leal, 2007).

Para McCall (2013), el análisis de las representaciones de la jus-
ticia distributiva se puede hacer desde tres dimensiones: 1] la 
percepción sobre la desigualdad, 2] las representaciones sobre 
las oportunidades, y 3] la valoración de la política social redistri-
butiva. Según esta autora, las tres dimensiones están íntimamen-
te relacionadas, por lo menos para el caso estadunidense, que es 
el que analiza. 
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El estudio de los factores asociados con las diferencias en el 
soporte o apoyo que las personas hacen de la política social, y en 
general con las narrativas de la justicia distributiva, ha sido rela-
cionado principalmente con el conocimiento generado en torno 
a las percepciones de la población respecto a la posición de clase 
(objetiva y subjetiva) y la percepción de movilidad social pasada 
(así como la expectativa a futuro). 

En el seno de estas investigaciones son identificados diversos 
factores que intentan explicar el apoyo a la política social o a 
cierta narrativa de la justicia distributiva, donde se establecen al-
gunas asociaciones que pueden ser retomadas en el planteamien-
to de la presente investigación, por ejemplo, entre la percepción 
de las personas sobre la desigualdad y los niveles observados de 
desigualdad económica y de movilidad social (Bjørnskov et al., 
2010; Castillo, Miranda y Carrasco, 2012; cepal, 2010; Cruces, 
Pérez Truglia y Tetaz, 2011; Scalon, 2002). Otras asociaciones 
importantes son descritas a continuación.

Durante los últimos años, gran parte de las investigaciones 
han estado orientadas por la denominada hipótesis Meltzer-Ri-
chard (Borge y Rattsø, 2004; Finseraas, 2009; Kelly y Enns, 2010; 
Lupu y Pontusson, 2011; McCarthy y Pontusson, 2009; Meltzer y 
Richard, 1981). Dicha hipótesis establece que a un mayor nivel de 
sesgo en la distribución económica entre los individuos (equiva-
lente a hablar de un mayor nivel de desigualdad económica), au-
menta la preferencia por la política social, que a su vez determina 
el porcentaje de redistribución del ingreso que realiza el gobierno.

Pero la falta de correspondencia entre los datos empíricos y la 
teoría durante los últimos años ha llevado a cuestionar la validez 
de la hipótesis Meltzer-Richard, y a destacar la necesidad de incor-
porar otro tipo de factores no considerados anteriormente, que 
podrían dar cuenta o estar asociados con la demanda (o preferen-
cia, según otros autores) que la población realiza sobre la política 
social y con la narrativa de la justicia distributiva (principalmente 
Bredemeier, 2014; Engelhardt y Wagener, 2014; Gimpelson y 
Monusova, 2014; Jæger, 2013; Ravallion y Lokshin, 2000); para 
Latinoamérica pueden verse Castillo, 2011, y López Calva, 2004. 
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Entre estos factores destacan, principalmente, la percepción 
que tienen las personas sobre la “clase social” a la que pertenecen 
(López Calva et al., 2004; Ravallion y Lokshin, 2000), sobre la 
movilidad social, sobre la desigualdad económica en la población 
(por lo general, estas investigaciones refieren a la desigualdad 
económica del país o la ciudad) y las percepciones de justicia. 

Así pues, la revisión bibliográfica que he realizado acerca de 
los antecedentes de investigación me permite mencionar algu-
nas conclusiones o puntos en los que es importante profundizar 
respecto al estudio de los factores asociados con la valoración de 
la política social desde el sujeto, en contextos de alta desigualdad 
económica:

1.	 Es fundamental el estudio de los factores asociados con las 
valoraciones que las personas hacen de las políticas socia-
les en contextos de alta desigualdad, como el caso de los 
países latinoamericanos (en particular de México), tenien-
do en cuenta que 1] no es posible la generalización de las 
conclusiones obtenidas en investigaciones realizadas sólo 
en países europeos o con niveles de desigualdad de bajos a 
moderados (Castillo, 2011), 2] que la única investigación 
de este tipo realizada en México (López Calva et al., 2004) 
difiere de sus similares de otros países en cuanto al objetivo 
de la encuesta utilizada como fuente de datos, ya que estaba 
enfocada sólo a estratos socioeconómicos bajos y muy ba-
jos de la población, y 3] que el resto de la investigación en 
América Latina es aún exploratorio en algunos sentidos.

2.	 La incorporación de una serie de variables relacionadas 
con percepciones y expectativas, como la percepción 
subjetiva del estrato social de pertenencia (Engelhardt y 
Wagener, 2014) y la percepción de movilidad social expe-
rimentada (Gimpelson y Monusova, 2014) y la expectati-
va de movilidad futura, etcétera, en el estudio de factores 
asociados con la valoración de la política social, ha lleva-
do a dejar atrás la principal explicación del problema en 
términos de costos y beneficios individuales. 
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3.	 Aun así, en las investigaciones que incorporan dichas va-
riables de percepciones y expectativas se siguen encon-
trando algunos resultados “contra-intuitivos” (en pala-
bras de los autores), por ejemplo López Calva et al. (2004), 
Ravallion y Lokshin (2000a), que no explican en gran me-
dida el problema investigado, y que son objeto de mayor 
profundización en la investigación futura. 

En general, si bien las investigaciones nos permiten asociar el 
rechazo a la política social redistributiva, vista como “un aumento 
en los impuestos a los ricos para el pago de la política social”, con 
una percepción de pertenencia a un estrato socioeconómico de-
terminado y con percepciones de movilidad social experimentada 
y expectativas de movilidad social futura, lo anterior no ahonda 
en explicar: 1] si esta posición del sujeto es solamente frente al au-
mento de los impuestos a los más ricos o en general frente a la per-
tinencia de la política social como tal, 2] si esta posición es en ge-
neral frente a todas las políticas sociales, o sólo respecto de algunos 
tipos de políticas sociales, o respecto de las políticas sociales que 
tienen como beneficiarios a un grupo en particular de la pobla-
ción, y 3] si esta posición es indicativo de un rechazo en cuanto a la 
responsabilidad del Estado frente a la política social, posición que 
pueda ser asociada con la apropiación de la narrativa pública 
que sustenta la política social focalizada implementada en los últi-
mos decenios o retiro de las clases medias de lo público y su entra-
da a formas de consumo globales (Kaztman, 2001a; Marquez, 
2003). Todos los puntos anteriores son cuestionamientos que 
deberían ser respondidos, o por lo menos explorados, en una in-
vestigación que tiene como objetivo el conocimiento de los facto-
res asociados con la valoración de la política social desde el sujeto.

Es por los tres puntos anteriores que se justifica que la presente 
investigación: primero, se realice para un contexto de alta desi-
gualdad económica (como lo es México) y sin sesgo en la muestra 
hacia algún estrato es particular; y segundo, continuar con la uti-
lización de variables subjetivas como percepciones y expectati-
vas para relacionarse con la variable dependiente (y, fuera de los 
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alcances de este documento, pero como parte de la investiga-
ción, adicionar un grupo de variables y categorías de análisis so-
cioculturales no encontrados como utilizados en los anteceden-
tes de investigación ya revisados).

3. Percepciones sobre justicia distributiva a nivel nacional

En la mayoría de los países, la narrativa meritocrática domina por 
sobre cualquier otra, llegando a 95 % de los estadunidenses, 
por ejemplo (J. J. B. Mijs, 2019).1 Además, el apoyo a la meritocra-
cia ha aumentado en los últimos decenios, al menos para la ma-
yoría de los países de ingresos altos, posiblemente debido a la 
instalación de la narrativa neoliberal. El caso de México dentro 
de Latinoamérica es especial porque es de los países en que más 
se percibe que viven en un país meritocrático (gráfica 1), a pesar 
de que no se destaca por ser un país con alta movilidad social 
(Solís y Boado, 2016).

gráfica 1. grado de creencia en la meritocracia
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fuente: elaboración propia a partir de datos de ecosocial (2007).

1   En este caso, la aproximación a la variable se hace con la pregunta: “¿En 
este país existen oportunidades para que cualquier persona que trabaje duro salga 
adelante?”.
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Los datos antes presentados provienen de la ecosocial de 
2007. Es por la antiguedad de los datos que continuaré el análisis 
posterior con los datos más recientes de la Enapobreza,2 con la 
cual es posible trazar un bosquejo de tipos ideales respecto de las 
diversas representaciones y narrativas de los mexicanos sobre 
la justicia distributiva. Esta categorización se hizo con base en la 
revisión bibliográfica ya analizada, además del análisis de diver-
sas variables y su distribución respecto a dos preguntas impor-
tantes: “Grado (de aceptación) de meritocracia”3 y “Factores que 
explican la pobreza”, procedimiento que fue complementado con 
el cálculo de un modelo logístico binomial, cuyos resultados se 
anexan al final del documento. 

Sobre la primera variable, grado de meritocracia, vale la pena 
mencionar que su resultado, de 52.8, es muy similar al resultado 
encontrado con la ecosocial, con una variable afín al grado de 
meritocracia. Más adelante continúo el análisis de esta variable 
frente a otro tipo de factores independientes.

Propongo tres tipos ideales de narrativas de percepciones de 
la justicia distributiva en su conjunto que iré comentando. Un 
resumen de sus características se presenta en el cuadro siguiente 
(cuadro 1), así como los resultados de someter dichas variables a 
un análisis de correspondencias múltiples.

De los tres tipos ideales de representaciones que presento, co-
menzaré describiendo el que resulta más frecuente en la variable 
sobre causas de la pobreza, la narrativa fatalista, que aglutina 
41 % de las respuestas. Como el nombre de la categoría lo señala, 

2   Esta encuesta fue levantada de octubre a noviembre de 2014. No está res-
tringida sólo a los estratos bajos, como el ejemplo ya mencionado de López Calva 
et al. (2004). Es representativa a nivel nacional y regional. Cuenta con una mues-
tra de 1 200 observaciones. Fue levantada por la unam.

3   El “grado de aceptación de la meritocracia” es una variable modificada a 
partir de la pregunta “¿La gente pobre es conformista?”, cuyas respuestas se en-
cuentran en una escala valorativa de “totalmente de acuerdo” a “totalmente en 
desacuerdo”. Dicha escala se convirtió a un porcentaje o ˝grado de meritocracia”, 
con un procedimiento similar a Mijs y otros autores (Larsen, 2016; 2019).
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cuadro 1. tipos ideales sobre narrativas de justicia distributiva

a. factores que 
explican la 

pobreza

b. grado de 
aceptación de 
meritocracia

c. ¿quién es el responsable  
de los problemas  

sociales?

Individualistas El más alto Las personas que no quieren 
trabajar

Estructurales El más bajo El gobierno

Fatalistas Medio Toda la sociedad

d. ¿cómo acabar 
con la pobreza?

e. ¿cómo pagar la 
política social?

f. principios que 
deberían definir la 

política social

g. estigma  
al pobre / 

 beneficiario*1

Mayor desarrollo 
económico

Que los pobres 
trabajen más

Premiar a 
personas que se 
esfuerzan

Sí

Mayor eficiencia 
del gobierno

Que el gobierno  
no robe

[No hay una 
respuesta 
predominante 
frente a otras 
categorías]

No

Política  
redistributiva

Subir impuestos a 
ricos / que 
aporten más 
organizaciones 
privadas.

Atender a grupos 
en desventaja con 
necesidades 
específicas

No es claro

fuente: elaboración propia.

*  La pregunta relacionada textualmente dice: “¿Qué tan de acuerdo o en 
desacuerdo está usted con ‘los programas sociales de combate a la pobreza acos-
tumbran a la gente a no trabajar lo suficiente’?”.
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gráfica 2. análisis de correspondencia múltiple de variables 
perceptuales de justicia distributiva
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fuente: elaboración propia a partir de datos de Enapobreza (2014).
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se percibe la pobreza desde un punto de vista fatal: es algo cons-
tante en las sociedades, que siempre existirá, o “la voluntad de 
Dios”. Para estas personas y su representación social, toda la so-
ciedad es responsable de los problemas sociales, que son inevita-
bles. A pesar de ello, son estos individuos los que más frecuente-
mente opinan que la política social debería pagarse con mayor 
aportación de los ricos o de las empresas privadas. En cuanto a la 
variable sobre meritocracia, este segmento de la población regis-
tra un grado medio de afinidad con la meritocracia (52.3 %).

De manera paradójica (o probablemente debido a la percep-
ción anterior sobre la responsabilidad de toda la sociedad de los 
problemas sociales), en esta narrativa se entiende más frecuente-
mente que en las otras (aunque la relación sigue siendo débil) 
que la manera de acabar con la pobreza es mediante la política 
redistributiva, por lo cual la política social debería ser financiada 
mediante el aumento de impuestos a los ricos y las aportaciones 
de organizaciones privadas. 

Además, se piensa que la política social se debería fundamen-
tar en atender a grupos en “desventaja con necesidades específi-
cas”, por lo cual posiblemente estigmatizan menos frecuente-
mente al beneficiario de la política social. En otras investigaciones 
será necesario profundizar el entendimiento sobre esta perspec-
tiva fatalista de la pobreza y el punto de vista de la política social 
redistributiva.

El tipo ideal que nombro como “estructural” (debido a que 
encuentran como causas de la pobreza el mal funcionamiento 
del gobierno y la falta de ayudas a los pobres), y que representa a 
35 % de las respuestas, es el que presenta el menor grado de afini-
dad con la meritocracia, alcanzando de cualquier modo a la mi-
tad de la población (50.5 %).

Dentro de esta categoría es que se culpa más frecuentemente 
al gobierno de los problemas sociales. Coherente con lo anterior, 
señalan que para acabar con la pobreza es necesaria mayor efi-
ciencia en el gobierno: menor corrupción, mejores planes, “que 
el gobierno trabaje más”. La manera de financiar las políticas so-
ciales es con mayor eficiencia del gobierno: “Que el gobierno no 
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robe”. En esta categoría no parece percibirse predominantemen-
te algún principio que debería definir la política social, por lo 
menos en términos relativos frente a los otros tipos ideales. En 
cambio, sí es claro que esta categoría es la que menos estigmatiza 
al beneficiario de la política social.

Los tipos ideales sobre representaciones de la justicia distri-
butiva ya revisados (fatalista y estructural) han sido menos ana-
lizados en la bibliografía relacionada con este tema. La impor-
tancia de hacer una distinción dentro de los factores externos, es 
decir, entre fatalistas y estructurales, proviene de la probable cer-
canía (o no) con un enfoque de derechos como fundamento de su 
percepción de la justicia distributiva. Con lo que se ha encontra-
do en este ensayo, concluyo que es necesario un mayor deteni-
miento en el análisis del tipo ideal fatalista y estructural, con el 
fin de encontrar las conexiones entre sus diversas representacio-
nes y su cercanía o no con el enfoque de derechos. Por el mo-
mento, parece que ambos coinciden en un menor grado de afini-
dad con la narrativa meritocrática y con no estigmatizar al 
beneficiario de política social (por lo menos no tan frecuente-
mente como la perspectiva individualista).

El grupo individualista de representaciones sobre justicia dis-
tributiva, con 24 % de las respuestas, se caracteriza por señalar al 
pobre como culpable de su situación precaria, muy acorde a una 
narrativa meritocrática, debido a que no trabajan lo suficiente o 
tienen ciertas “conductas inadecuadas” o “ineficientes”, muy de la 
mano de las explicaciones nacidas en el seno de las investigacio-
nes sobre la llamada “cultura de la pobreza” en los estudios acadé-
micos de hace casi 50 años.4 Además, se estigmatiza al pobre por 

4   Para entender a qué refiere el concepto de “cultura de la pobreza”, aludien-
do en particular al término utilizado por Lewis en varias de sus investigaciones, 
Bayón (2015: 126) explica lo siguiente: “Como resultado de sus investigaciones en 
México y Puerto Rico, Lewis desarrolló el concepto de ‘cultura de la pobreza’ se-
gún el cual, las poblaciones marginadas desarrollan patrones de comportamiento 
particulares para enfrentar su situación (bajas aspiraciones, apatía política, inde-
fensión, provincialismo y distanciamiento de los valores de la clase media, etcéte-
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ser beneficiario de programas de política social, ya que se piensa 
que éstos generan incentivos para “no trabajar” y “depender” de 
las transferencias del gobierno. Es aquí donde se registra el mayor 
grado de afinidad con la meritocracia, llegando a 58 por ciento.

Es interesante cómo se posiciona este grupo frente a la política 
social y, en general, a la justicia distributiva. Por una parte, 
aunque la relación no es tan estrecha, se piensa que la mejor ma-
nera de acabar con la pobreza es por medio de un mayor desarrollo 
económico en el país: más empleos, más educación y más salud. 
En este sentido, de haber programas de política social, según esta 
perspectiva, ésta debería regirse por el principio de “premiar a 
las personas que se esfuerzan” y dichas políticas deberían pagarse 
con un trabajo más arduo por los pobres. 

Volviendo a la explicación sobre las causas de la pobreza en 
este tipo ideal de representaciones socioculturales, según esta 
perspectiva los pobres no invierten adecuadamente en educa-
ción y salud, lo que idealmente los llevaría a tener mejores em-
pleos. Ésta es justo la perspectiva que se fomenta desde diferen-
tes instituciones internacionales. A continuación, muestro un 
ejemplo, de un documento de la ocde.

La pobreza genera un círculo vicioso en el que las personas no tienen los re-
cursos para mejorar sus niveles de educación y salud, con lo que es probable 
que continúen en empleos mal pagados en el sector informal [y, por lo tanto, 
sigan en situación de pobreza]. Asimismo, sin una red de seguridad adecua-
da, aumenta la probabilidad de que las personas recurran a empleos de bajos 
ingresos (a menudo en el sector informal) (ocde, 2007: 43).5

ra). Desde esta perspectiva, los pobres se orientan hacia el presente y la gratifica-
ción instantánea; prefieren la felicidad al trabajo; valoran más las redes familiares 
que las consideraciones morales sobre lo correcto e incorrecto; tienen relaciones 
sexuales con múltiples parejas durante el curso de vida, etcétera. Esta “cultura”, o 
más bien “subcultura” tiende a perpetuarse más allá del cambio en las condicio-
nes estructurales, e impide a los pobres escapar de su situación de desventaja”.

5   Si bien se puede decir que con el paso de los años ha cambiado el discurso 
latente en los documentos de estas instituciones (por ejemplo, dándole mayor 
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Pareciera que las personas de este grupo de representaciones 
“individualistas” comparten la narrativa de estas instituciones, 
del estilo “no hay que dar el pescado, sino enseñar a pescar.”6 
Pero esta narrativa no sólo se encuentra en instituciones interna-
cionales, sino también en un conjunto de políticas sociales que 
parten desde el mismo fundamento, programas que son, en los 
hechos, más cercanos a los mexicanos. Entre estas políticas so-
ciales se encuentran las “transferencias monetarias condiciona-
das” (programas como Progresa, Oportunidades y Prospera), los 
cuales buscan erradicar la transmisión intergeneracional de la 
pobreza mediante transferencias de dinero que deben ser “inver-
tidas” justo en educación, salud y alimentación. 

Además, cuentan con “condicionalidades” que buscan obligar 
a los pobres a realizar estas inversiones adecuadas o, en caso con-
trario, se les retira el apoyo (Valencia, 2013). Pareciera existir 
una apropiación por parte de los mexicanos, por lo menos los ca-
talogados como individualistas, de las narrativas latentes en cier-
tos programas de política social en el país, que es de hecho una 
de las maneras que Van Oorschot y Roosma (2017) plantean 
como posibles para modificar las representaciones y percepcio-
nes de los individuos sobre la justicia distributiva. Es por eso que 
vale la pena analizar con mayor profundidad este tema en futu-
ras investigaciones.7

peso a la desigualdad en los diferentes países), no es claro que se parta de una 
perspectiva totalmente diferente sobre la justicia distributiva. 

6   Una crítica a este tipo de narrativas puede encontrarse en Ferguson (2015; 
Guérin, 2017), además de una reflexión sobre cómo las políticas sociales focaliza-
das mantienen el estigma a los beneficiarios, mientras que las políticas universa-
listas se asocian con la percepción de derecho sobre la transferencia.

7   Desafortunadamente los datos de la Enapobreza no incluyen alguna varia-
ble para identificar a los beneficiarios de política sociales, por lo que no se puede 
hacer el cruce de esta variable con alguna de las variables clave analizadas.
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4. Las narrativas sobre justicia distributiva  
y factores explicativos

Por último, como análisis exploratorio, abordo el tema de la rela-
ción entre estos tipos de narrativas sobre la justicia distributiva y 
variables independientes asociadas. Como puede observarse en 
el cuadro 2, algunas variables independientes sí parecen presen-
tar alguna asociación importante con determinada categoría de 
la variable dependiente, es decir, los tipos de narrativas.

cuadro 2. distribución de tipos de narrativas sobre justicia 
distributiva de acuerdo con variables independientes

variable  
independiente

tipos ideales de narrativas grado de 
afinidad con 
meritocracia

individualista fatalista estructural total

región

Centro 27 % 36 % 37 % 100 % 47 %

Cdmx y 
edomex

14 % 44 % 42 % 100 % 52 %

Norte 18 % 46 % 35 % 100 % 55 %

Sur 20 % 42 % 38 % 100 % 60 %

total 20 % 42 % 38 % 100 % 53 %

sexo

Hombre 23 % 40 % 37 % 100 % 52 %

Mujer 18 % 43 % 39 % 100 % 53 %

total 20 % 42 % 38 % 100 % 53 %

nivel educativo

Ed. Básica o 
menos

20 % 43 % 36 % 100 % 55 %

Media Superior 19 % 41 % 40 % 100 % 49 %

Superior 29 % 25 % 45 % 100 % 46 %

total 20 % 42 % 38 % 100 % 53 %



366� máximo ernesto jaramillo molina

variable  
independiente

tipos ideales de narrativas grado de 
afinidad con 
meritocracia

individualista fatalista estructural total

estatus laboral

Sí trabaja 23 % 41 % 36 % 100 % 53 %

No trabaja 18 % 42 % 41 % 100 % 53 %

total 20 % 42 % 38 % 100 % 53 %

movilidad social percibida

Mov.  
Ascendente

20 % 50 % 31 % 100 % 50 %

Inmovilidad 21 % 39 % 40 % 100 % 53 %

Mov.  
Descendente

19 % 48 % 32 % 100 % 56 %

total 20 % 42 % 38 % 100 % 53 %

estrato socioeconómico

Alto 25 % 34 % 41 % 100 % 56 %

Medio 23 % 40 % 37 % 100 % 54 %

Bajo 19 % 42 % 39 % 100 % 51 %

total 20 % 42 % 38 % 100 % 53 %

clase social subjetiva

Alta* 18 % 75 % 7 % 100 % 65 %

Media alta 26 % 40 % 34 % 100 % 55 %

Media 21 % 40 % 39 % 100 % 53 %

Media baja 22 % 42 % 35 % 100 % 50 %

Baja 18 % 44 % 39 % 100 % 55 %

total 20 % 42 % 38 % 100 % 53 %

tamaño de localidad

100 mil o más 21 % 42 % 37 % 100 % 54 %

Entre 15 mil y 
100 mil

24 % 44 % 32 % 100 % 64 %
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variable  
independiente

tipos ideales de narrativas grado de 
afinidad con 
meritocracia

individualista fatalista estructural total

Entre 2.5 mil  
y 15 mil

20 % 34 % 46 % 100 % 43 %

Menos de  
2.5 mil

17 % 47 % 36 % 100 % 55 %

total 20 % 42 % 38 % 100 % 53 %

fuente: elaboración propia con datos de Enapobreza (2014).

En el cuadro anterior se nota claramente la relación de la va-
riable región con la variable dependiente. Así, parece muy claro 
que es justo en Ciudad de México donde se presenta con mayor 
frecuencia la narrativa estructural, mientras que las regiones 
norte y sur del país se relacionan más con la narrativa fatalista y 
la afinidad a la narrativa meritocráctica, y la región centro es la 
que más frecuentemente presenta una narrativa individualista. 

La variable sexo parece no presentar mayores diferencias en 
sus respuestas sobre las narrativas, a diferencia del nivel educati-
vo, donde un menor nivel educativo se relaciona más con la na-
rrativa fatalista, mientras que mayor nivel educativo se relaciona 
más con la narrativa individualista y la estructural.

Resulta interesante también que los que perciben que han te-
nido inmovilidad social en su vida son los que más frecuente-
mente presentan una narrativa estructural, mientras que los que 
han percibido movilidad social, tanto ascendente como descen-
dente, son los que más frecuentemente se relacionan con una na-
rrativa fatalista. Las diferencias en cuanto al individualismo no 
parecen ser estadísticamente significativas.

En cuanto al estrato socioeconómico objetivo y subjetivo, es 
más clara la relación entre los tipos de narrativas y la clase so-
cial subjetiva, que frente al estrato socioeconómico objetivo 
(observado). En este caso, cuando el individuo piensa que per-
tenece a la clase media alta (a pesar de que esto pueda no ser 
cierto), es también cuando su narrativa es más frecuentemente 
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la individualista. A diferencia de lo anterior, cuando un indivi-
duo se piensa de clase baja o media baja, es cuando más frecuen-
temente presentan una narrativa fatalista o estructural. 

La tan diferente relación entre el estrato socioeconómico ob-
servado y la clase social subjetiva con respecto a los tipos de na-
rrativas sobre la justicia distributiva se debe justo a que las dos 
primeras no tienen una relación tan estrecha. De hecho, hay un 
componente importante de la población que se percibe como de 
clase media, a pesar de que sus características socioeconómicas 
claramente la ubicarían en un estrato bajo. Estas diferencias se 
suelen llamar sesgo de clase, y explican cómo es que en ocasiones 
una persona puede hacer suya una narrativa individualista, a pe-
sar de vivir en condiciones muy precarias, debido a que se piensa 
a sí misma de clase media.

cuadro 3. relación entre estratos socioeconómicos objetivos 
(observados) y clase social subjetiva

estrato / clase 
subjetiva

clase  
baja

clase media / 
media baja

clase alta / 
media alta

total

Estrato alto 2 % 7 % 0 % 9 %

Estrato medio 3 % 25 % 6 % 34 %

Estrato bajo 1 % 31 % 24 % 56 %

           total 6 % 63 % 31 % 100 %

fuente: elaboración propia con datos de Enapobreza (2014).

5. Conclusiones

Las representaciones individualistas de la justicia distributiva 
apuntalan la lógica meritocrática del logro y legitiman la desi-
gualdad de resultados y de movilidad social entre los individuos. 
Es esta lógica la que más urge deconstruir, ya que se vuelve el 
principal obstáculo entre algunas de las políticas universalistas 
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que se están planteando en otros países y su ejecución. Como ya 
mencioné anteriormente, el proceso podría ser inverso y las po-
líticas universalistas podrían ejecutarse a pesar del rechazo pú-
blico, para luego construir la legitimidad con la observación de 
los resultados, proceso similar al que se dio con la pensión ali-
mentaria para adultos mayores en Ciudad de México, justo des-
pués de su creación a principios del decenio del 2000.8 

Entre los resultados encontré la importancia de percepción de 
movilidad social y la percepción de clase para explicar las dife-
rencias entre las narrativas sobre la justicia distributiva, dándole 
la razón a lo hallado en investigaciones anteriores (Engelhardt y 
Wagener, 2014; Gimpelson y Monusova, 2014; López Calva et al., 
2004) sobre la importancia de las variables subjetivas. 

Queda fuera del alcance de este artículo, pero en la investiga-
ción más amplia que actualmente realizo y de la cual este docu-
mento es sólo una primera parte, que encuentro que justo estas 
variables subjetivas están relacionadas con sesgos tanto de clase 
como de la percepción de la desigualdad en su conjunto, debido 
a factores como la exposición a la desigualdad, la sociabilidad y 
la distancia al otro social. 

Una tesis similar es la de Mijs (2019), para quien la paradoja 
de la desigualdad es que, en las sociedades más desiguales, justo 
la interacción y experiencia social entre los grupos sociales dis-
pares se reduce al mínimo, por lo que la percepción sobre desi-
gualdad disminuye, desactivando de esta manera la legitimidad de 
la exigencia de cambios al respecto, manteniendo así el mito de “el 
que quiere, puede”.

En esta hipótesis, es muy importante el peso que tienen los 
sesgos cognitivos, de clase y hasta de movilidad social, en la va-
loración de la política social. Al principio del presente documen-
to, comienzo planteando una hipótesis similar, según la cual el 
peso de los factores subjetivos, como la clase social subjetiva o 
autopercibida, la movilidad social subjetiva (y otros abordados 

8   Y que a partir de 2019 es universal a nivel nacional.
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más atrás como la distancia con el otro social, etcétera) será ma-
yor que el de los factores objetivos, de los cuales la variable clási-
ca es el estrato socioeconómico observado.

Así pues, quiero hacer énfasis en la relevancia de los sesgos de 
clase. ¿Por qué el énfasis en la clase social subjetiva y en el res-
pectivo sesgo de clase? Porque una tendencia muy común en 
muchas sociedades es que la mayoría de la población se perciba a 
sí misma como de clase media, a pesar de no necesariamente ser-
lo. Según los antecedentes de investigación, y como se confirma 
en esta tesis, una consecuencia directa de los sesgos de clase es 
no valorar a la política social desde un punto de vista de raciona-
lidad costo-beneficio. 

Propongo un ejemplo para ser más claro: desde una perspec-
tiva racional y muy básica, un individuo de estrato bajo que se 
vería beneficiado por la política redistributiva, la valoraría como 
pertinente y estaría muy a favor de ella. Lo anterior muchas veces 
no sucede debido a los sesgos de clase: este mismo individuo 
puede que no se perciba a sí mismo como alguien de clase baja, 
que se vería beneficiado por la política social, sino que se ve 
como alguien de clase media y, por lo tanto, cree que no se vería 
beneficiado y no apoya los programas sociales. 

Si bien este proceso normalmente está nutrido por otros fac-
tores, como el estigma sobre los beneficiarios, y hay diferentes 
razones que podrían explicar el sesgo de clase (por ejemplo, los 
citados por Mijs [2019] y, específicamente, la homogeneidad de 
la colonia donde reside el individuo y la falta de sociabilidad con 
otros grupos sociales diversos al propio), es un elemento impor-
tante asociado con la legitimidad de ciertos programas sociales y 
en general de la justicia distributiva. 

También es rescatable el posible efecto que tienen las diferen-
cias regionales, ya sea en cuanto a la relación directa entre las va-
riables de percepción de justicia distrbutiva, como con diferen-
cias en factores asociados, como las grandes diferencias en 
grados de movilidad social o en ingresos dentro del país.

De igual forma sería importante el sesgo relacionado con la 
movilidad social: una persona que tiene amplias expectativas de 



“el que quiere, puede”: mérito e individualismo � 371

tener movilidad social ascendente, dadas las condiciones estruc-
turales e individuales actuales, claramente evaluará como legí-
tima la desigualdad y la política redistributiva presente, a pesar 
de que la realidad es que la movilidad social es casi nula y la po-
lítica social no genera las condiciones óptimas para dicha movi-
lidad. En las encuestas analizadas no hay la disponibilidad de 
realizar una aproximación a la movilidad social objetiva, por lo 
que no se puede medir el sesgo en este rubro.

Si el sesgo de clase en México es tan fuerte como para legiti-
mar la política social actual, no obstante sus magros resultados, 
es algo que no se puede determinar totalmente a partir del pre-
sente documento, pero sí hay las pistas suficientes como para 
ampliar y profundizar la investigación al respecto.

Así pues, cierro resaltando la principal utilidad que veo al 
análisis de la legitimidad de la justicia distributiva: es necesario 
entender y comprender las razones que legitiman la desigualdad 
y las políticas redistributivas en un país donde la primera es tan 
extrema y las segundas son ineficaces, de manera tal que pueda 
deconstruirse dicha legitimidad para que las políticas redistribu-
tivas eficaces y la disminución de la desigualdad social en el país 
sean una exigencia conjunta. 
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Anexo i

cuadro 4. razón de momios del modelo de regresión logística 
binomial para estimar la probabilidad asociada a la 
valoración individualista de la justicia distributiva

Categoría de referencia: Valoración estructural/fatalista

¿El principal responsable de que haya problemas sociales es…?  
(ref: Toda la sociedad)

El gobierno 0.977

Los empresarios 2.497***

Las personas que no quieren 
trabajar

2.224***

¿Qué se necesita para acabar con la pobreza?  
(ref: Mayor desarrollo económico)

Mayor eficiencia del gobierno 0.660**

Política redistributiva 0.518***

Principios más importantes para definir las políticas sociales 
(ref: Satisfacer necesidades básicas de todos)

Atención a grupos en desventaja 0.844

Premiar personas que se 
esfuerzan 

1.720**

¿Hacen a la gente dependiente del gobierno?  
(ref: De acuerdo)

En desacuerdo 0.779*

Constante 0.37    

Estadísticas N 1 116

chi2 50.51*** AIC 1 215.008

r2_p 0.0407 BIC –6 551.302

* p < 0.1;  
** p < 0.05;  
*** p < 0.01

fuente: elaboración propia con datos de Enapobreza (2014).
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El análisis de las tendencias a escala global enmarcadas por las secuelas de la 
crisis económica mundial de 2007-2008, la emergencia de nuevos riesgos socia-
les asociados a la economía postindustrial, la pérdida de centralidad del trabajo 
como eje de la integración social, el cambio tecnológico, la heterogeneidad his-
tórica de los sistemas de protección social y la evolución de los niveles de gasto 
social, se conjugan con el examen a escala regional en América Latina en torno 
a las implicaciones sobre las agendas sociales de los dos giros políticos ocurri-
dos en varios países durante el transcurso del presente siglo –primero a la iz-
quierda y luego a la derecha–, lo que lleva a plantear diferentes escenarios y 
proponer posibles rutas más progresistas.

Esta obra discurre alrededor de una crisis de época, busca contribuir a pen-
sar desde América Latina el presente y el futuro de las sociedades contemporá-
neas, y a analizar sus grandes problemas, tanto aquellos que la historia arrastra 
sin resolver, como los que se desprenden de la nueva constelación de riesgos so
ciales que caracterizan nuestra época. La experiencia tras cuatro decenios de 
predominio del neoliberalismo permite observar los resultados de una apuesta 
fundamentalista por el mercado y los individuos, recapitular sus efectos sobre 
la distribución social de recursos económicos, políticos y simbólicos, y el creci-
miento exponencial y global de las desigualdades, que conlleva una erosión 
peligrosa de la cohesión social en múltiples escalas.

Quienes colaboran en este libro dialogan y hacen una reflexión crítica alre-
dedor de la agenda propuesta desde las Naciones Unidas a través de los Objeti-
vos del Desarrollo Sostenible en temas cruciales como la eliminación de la po-
breza, la reducción de desigualdades, el trabajo decente, la igualdad de género, 
paz, justicia e instituciones sólidas, y la protección del medio ambiente; pero 
además revelan problemáticas centrales de la Cuestión Social en la actualidad 
provenientes de ciclos de reformas sociales contradictorias entre sí.
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LA CUESTIÓN SOCIAL es una 
colección de libros que busca 
profundizar en las problemáticas 
de reproducción e integración de 
las sociedades contemporáneas, 
con particular acento en el caso 
mexicano y de América Latina. Se 
propone, especialmente, indagar 
en los orígenes de los problemas 
sociales actuales, así como en 
los cambios que enfrentan las 
comunidades que hoy están 
fuertemente condicionadas por 
la incertidumbre económica, 
la pérdida de confianza en la 
democracia y el debilitamiento 
del Estado como promotor 
del desarrollo. Aspira también 
a contribuir a la discusión de 
alternativas para generar un futuro 
más justo y sustentable para todos.

www.sigloxxieditores.mx
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